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Quito, mayo 21 de 2009 

Señor: 

VÍCTOR HUGO OÑA CÓRDOVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de 
Socios de INDUVALLA Industria de Vallas Cía. Ltda., reunida con fecha 15 de mayo de 2009, 
resolvió por unanimidad reelegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de 
cinco años, de conformidad con los Estatutos Sociales que rigen la misma. 

Las funciones a desempeñar en virtud de su cargo se encuentra determinada en los Estatutos 
Sociales, los mismos que señalan de igual forma que la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía corresponden al Gerente, quien en caso de ausencia, falta o 
impedimento será reemplazado por su persona. 

La Compañía se constituyó el 23 de Septiembre de 1988, ante el señor Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón de Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil 
con fecha 08 de Noviembre del mismo año. 

  

   

        

Al comunicar a Usted del nombramiento al cargo de Presidente de nuestra empresa 
— aprovechamos la opor unidad para augurarle toda clase de éxitos en el desempeño de sus 
Vanciones. 
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Atentamente: 

Wagner Javiek Oña Gonz 
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ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 

Quito, mayo 21 de 2009 

DE 

Acepto expresamente la designación hecha a mi persona como Presidente de la Empresa 

INDUVALLAS Industria de Vallas Cía. Ltda. Quito, mayo 21 de 2009 dejo constancia que soy 

ecuatoriano y mi número de cédula es 170104072-5 A > el Drese 

CR 7 6 6 1 149 Eo 

PA a o 140 .. 

sto, e o SUL 2008 2 
E 

a e o. 

  

    M
a
r
a
 

a
 

| 
p 

Ó
N
 

| 

AO
 

Ll 
E 

: AO MR DEL CANTO Ost: 
QUITO: Ay. Eloy Alfaro N72-20 y Chediak + PBX.: (593-4), 2804 :454.2.2417.690 LO Ea E> ae au 
GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo y Joaquín Orrantia Edif. EjdayiveLOSRÓ 41 Ato*Piso of. 412 

+ PBX.: (593-4) 2395-30 e FAX.: (593-4) 2290-362 >“ 
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